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LASGCESIAS:. REFORMA DE ESTATUTOS Ms to DE NOTARIA 1 pe E ' 

  

VIGESIMA PRIMERA L e 
ADA» Ls SFAPITAL DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA 

z ) a (IMPEDI) CIA.LTDA, 2... 

, : 
t a a “a DEL CANTÓN 4 A ( Por: S/. 2'800,000,00 ). 

GUAYAQUIL 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capítal de la Provincia del 

- Guayas ¿República del Ecuador, el día siete de Agosto de 
0 ls 

% míl novecientos ochenta y cuatros ante mí, Abogado MARCOS 

Ab. MARCOS N. 
- DIAZ -CASQUETE 
  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

8 DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón , 

comparecen los señores Sara de Lourdes Pinto Villao de A 
s AUREA 

costa,casado, Ejecutivo ; y señor Segundo Galo Acosta Pe- par” 
10 a ron 0 

A, 
pa sl Sfafiel,casado.Ejecutivo : en sus calidades dé Presidente a 

: " EN AT 
rd 

A) su“ | y Gerente General de la Compañía IMPORTADORA ECUA TÁNA Foo 
A ' 

a DIESEL (-HMPEDI ) CIA. LTDA.; los comparecientes ecuatoria lo. 

? 14 nos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 1. 

a 15 para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, pa 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta Escritu- 
10 , 
  

ra a la que proceden como ya queda indicado, con amplia y 

A 
e
 

F
E
B
 

pa
 

« 

  

AA A tera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Mj A 

Cs Jima del tenor siguiente : - MINUTA: " señor NOTARIO :=| 
  = 

: 4 sh Ea ll Protocolo de Escrituras a su cargo, sírvase incorpo= | 
A 

  

a 

2 “fama de la que conste la REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO | 

  

oe 

Ef CAPITAL de la compañía IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL ! 

-(IMPEDI) COMPAÑIA LIMITADA, que se otofga conforme las si - | 
  

As > ehentes cláusulas : -= PRIMERA: COMPÁRECISNTES s = Compare- * 

». cen e intervienen en el otorgamiento de esta Escritura los 
  

>. señores | Sara de Lourdes Pinto vita de Acosta/ y Segundo 
A A 

¿ 

1 

Galo Acosta Peñafiel, en sho calidades de PRESIDENTE y GE - 

1 

  

  

- 

a. 

  

    RENTE GENERAL de La o mpañía, rdspectivamente, debidamente 

tol 
 



A 

1 

.M 

1 

10 

id 

facultados por la Junta General de Socios .- SEGUNDA: AN= 
  

TECEDENTES : 
  

- a) Mediante Escritura Pública otorgada en 

to 

. la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Doctor Alberto 
  

  

Bobadilla Nivela, el tres de Abril de mil novecientos 88. 
  nt " ho Aena 

_tenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil on el 
  

  

  

uduero D Dos mil trescientos noventa y bajo el número Sie- 
  a a O la a 

te mil ochocientos ochenta y nueve del Repertorio, el día 
  

diecisiete de Mayo de mil novecientos setenta y nueve,se 
  a : 

constituyó la compañía IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL 

jo A 

  

(IMPEDI) compañía Limitada, com un capital de DOSCIENTOS 
  

     MIL SUCRES y teniendo como socios SE señores Segundo 

Acosta PoñArieL, José lVicente Valverde Santillán y'Germa- 
    

   

nia Esmeralda Pi    uda de Villao, a quienes correspon- 
  

  

dieron respectivamente, ciento diecinueve, ochenta; y Una | 
  

, participación sociales de un mil sucres cada unaf b) Me -: 
  

NS 
diante Escritura Pública otorgada ante el Notario Doctor 

  

  

Carlos Quiñónez Velásquez el quince de Julio de mil nove- 
  

cientos ochenía y tres, el socio señor Vicente Valverde 
  

  

Santillán cedió setenta participaciones a favor del señor 
  

    > aro 

Segundo Galo Acosta Peñafie 
  

x “diez participaciones a fa=_    

  

YN rr renein 

vor de la señora Paca Acosté dé Macas, habiéndose inscrito 

  

  

dicha escritura en el Registro Mercantil :con fecha doce 
  

de Diciembre de mil novecientos ochenta y tres y anotada 
  

al margen de la Escritura de Constitución con £ 

  

veinte 
     

de Diciembre de mil novecientos ochenta y tres La Junk- o 
     

  

ta General Extraordinaria de Socios de IMPORTADOMA ECUATOR LA 
  

  PR 

  

  NA DIESEL O IMPEDI ) COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el cincol    

  

  
  

    

    

  

de Junio de wil novecientos ochenta y cuatro, aprobó el



- 003 

aumento de capital dela compañía en la suma de DOS MILLONES 

  

   
  

    

  

   
  

  

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

  

    

NOTARIA 1 

o OCHOCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual el capital quedó establd-. 

) MILLONES DE SUCRES, aumento que es, pagado me - 
A 

cnc AA A 

diante Compensación de Créditos que se hará con el socio se 
DEL GANTON 4 A a a SÁ vIL cm Ss 
cUNYA0 hor Segundo Galo Acosta Peñafiel, ez en esa misma suma, aproban- 

Ab, MARCOS N, $ : 
* DIAZ 'CASQUETE 

o . do igualmente la reforma del Betatuta Socios en au Arbfonto | 
, Cuarto . Y TERCERA: DECLARACIONES 3 - Nosotros Sara de Loule- 

A 
. des Pinto Villao de Acosta y Segundo Galo Acosta Peñafiel, 

. e Reclaran Que queda aumentado el capital social de N 

10 la compañifa en la cantidad de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL L vr 
a a a 

pao a SUCRES, dividido en dos mil ochocientas participaciones de e 
L == " . O 

fo .. Un mil sucres cada unoy con lo que el nuevo capital de la o 

compañía será de-Tres millones de sucres, dividido en tres | | 

14 

: 15 
        

  

   

8 9 alidad por el señor Seguy Jada. Galo Acosta Reñaficl ñ mi A 

lá págago mediante compensación M, créditos, bres Y ue queda | + 
  

an NES 

A ! 
¡ “Badormado el artículo cuarto de los Estatutos “que en lo pos= 

terfór dirá así: - "ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El capital so- 
  

, : A 

PEN de la compañía es de TRES MIALONES DK SUCRES, dividido | 
Y : 

e tres mil participaciones socialho iguales e indivisibles , 
. IAN 

de un mil sucres cada una, numeradas de la una a la tres mil 

  

  

  
  

  

  

     
   
      . O ad 

25 La compañía emitirá un cortitipadd en el: que constará necesa 

2. riamente el carácter de no negóciable y el número “de partici 
* ¿ 

27 _Cciones que por PR aporte. le cor 
    es gnde-a cade socio , - ml 

participación pagada de, Uy mil. sucres, dará derecho a un vot; 
 



A 

10 

1 

mM 

16 

18 

Y 

ON A 
en las Juntas Gemerales de Socios.- Corresponde al Socio 9, 
  

e 

a 

a y) 
Segundo Galo Acosta Peñafiel dos mil novecientos ochenta y 

  

icipaciones , a la socia señora Paca Acosta de    

  

Macas articipaciones y a la socia sé ora Germania 

  

  

  

Esmeralda”Pinto viuda de Villao 

CUARTA: - Se ¡Sompagla como docume 
     

8 habilitantes : - 
  

( (Uno )) copia del Acta de Junta General de Socios de IMPORTA= 
  

DORA ECUATORIANA DIESEL (IMPEDI) COMPAÑIA LIMITADA, celebrar 
  

da el cinco de Junio de mil novecientos ochenta y cuatro.” 

     

    
     Dos) Nombramientos del Presidente y del “erente General 

de la compañía; y [ TresY) Certificación otorgada por la 
    

      Ss, mediante 
      

  

       CA TGI ON 

señora Ingeniera PER Elfo Ayala de Flore 

la, aoros11H Mee compen ción de créditos par la suma_ 

  

    

    

  

  

    Cumpla usted ñ con las formalidade le ales 

  

para el perfeccionamiento de esta Escritura . - 1) Abg. Ecua-=, 
  

dor Santacruz Vivanco.- Registro número quinientos ochenta 
  

y dos .- Guayaquil", -— ( Hasta aquí la Minuta ) . - Es copila.- 
  

   
( Acta ) .- En Guayaquil, a los cinco días del mes de Junio — 
  

    cuatro, en el local sócial de 

la compañía IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL (IMPEDI) COMPA- 

  

de mil novecientos ochenta 

  

  

ÑIA LIMITADA, se oncuditran presentes los socios señores 
  

  

Segundo Galo Acosta Peñafiel, propietario de ciento ochenta 
  

y nueve participaciones sociales de un mil sucres cada una y 

por lo que representa ciento ochenta y nueve mil sucres; Pa- 
  

a
 

. ca Acosta de Macas, propietaria de diez participaciones so- 
          ciales de un mil sucres cada una, por lo que representa diez 
  

 



NOTARIA 1 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL 

At, MARCOS N. * 
* DIAZ "CASQUETE 

10 

nm - M1 

14 

16 

27 

e... 004 

  

mil sucres; y Germania Esmeralda Pinto de Villao, propieta- 

ria de una participación de un mil sucres,por lo que repre- 
  

senta esta suma.- Encontrándose preseftes todos los socios 
  

y representada la totalidad del ca al pagado, la Presiden 
  

  

ta de h compañía pregunta a los socios si estarfan conforme e 

  

en celebrar una Junta General Universal, la que tendría por 
  

objeto conocer y resolver respecto del aumento de capital 
  

de la compañía y en su caso 14) correspondiente reforma de 
  

estatutos .- Los socios, por/unanimidaa aceptan la celebra- 
  

ción de la Junta y el as a tratarse en ella, por lo que 
  

el Gerente General manifiesta que la Junta puede instalarse 
  

y tomar resoluciones vaYidamente sin necesidad de. haber sid 
  

  convocada por la pr W .- La Presidenta pide al Gerente Ge 
  

  xs” 

neral que elabore el listado de los socios preseutes, cumpl 
  

do lo cual, declara instalada la Junta, actuando como Secre 1 

  

tario el Gerente General, - De inmediato la presidenta pone 
    

    

o de_la-cómpañífa, considera que el capital debe ser 

S o a 
Fería conveniente aumentarlo en Dos millongs obhocientos mi 

en consideración que el ánico punto a pratorsos ésto es res 

pecto del aunsrtu" Te tapital de la compañías y, en su caso 

eg ría de Estatutos. Al respecto la socia señora Paca 
  

AA de Macas, main£fYesta que en vista del incremento de 1 
  

9) 
a —_ moy ado a la suma de Tres millones de sucres, por lo que 

    a a cnc, 

  Y 

a ya que el capital actual es de DosoVotos mil sucre! 
  

[ pre 

Luego de deliberar los socios, por unanimidad resuelven 2U- 
  

mentar el capital social en la suma de ¡Jos millones cchocie Y 

  

tos mil sucres, dividido en dos mil ochocientas participaci e 
    

ON
 

JO 

nes de un mil sucres cada una, numeradas de la doscientos uho  



/ 
e 

  

a_la tres mil,- Habiéndose resuelto aumentar el capital, la 

Presidenta de la Junta, pide a los socios que hagan uso de 
  

  

  

IA 

    

  

  

  

  

este aumento £l esta dispuesto s suscribir las dos mil ochoy 
  

cientas participaciones sociales de un mil sucres cada una 
  

nm 

pagarlas mediante la Compensación de créditos que tiene en 
e a a a a a a a rr 

la compañía hasta por la suma de Dos millones ochocientos mill 
  

  

  

14 

pataz créditos que tiene en la compañía el socio señor Segundo 

sido suscritas la totalidad de las participaciones sociales 

  

  

Y 
  

asi: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL:- El capital social de; la co 

ticipaciones iguales e indivisibles de un mil sueres cada un 

  

nuueradas de la uno a la tres mil .- La compañía emitirá un 

su derecho de preferencia a participar en el aumento de capi- 

tal, manifestando que las socias señoras Paca Acosta de Macas 

sucres. - Los socios aprueban la suscripción de participacio|= 

nes que hace el socio Segubdo Galo Acosta Peñafiel.- Habiéndo 
1 

? 

p 

Galo Acosta Peñafiel, procede la reforma de los Estatutos sok 

    

ciales en lo referente al artículo CUARTO, que se sugiere dija. 

pañía es de tres millones de sucres, dividido en tres mil pajr-. 

  

certificado, en el que constará necesariamente el carácter d 
  

no negociable y el número de participaciones que por su port pa
 

  

le corresponde a cada socio.- Cada participación pagada de 
  

Un mil sucres, dará derecho a un voto en las Juntas Generale 
  

de Socios.- Cada participación pagada de un mil sucres, dará 
  

derecho a un voto en las Juntas Generales de Socios.- Corres: 

  

  4   ponden al socio señor Segundo Galo Acosta Peñafiel, dos mil 
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CERTIFICADO 

  

En mí calidad de Contadora de IMPORT-DORA ECUATORIANA 

"SN DIESEL (IMPEDI) COMPAÑIA LIM TADA, certifico que del cródito 

—
 

que corresponde al señor calo segundo Acosta Peñafiel, en los 

libros de la Compañía ue han reservado SÍ 2'800.000,00 para el 

aumento de capital que por esta misma suma ha suscritg 1 50- co gue POr aa ana, 4 
.o o 

cío acreedor» Guayaquil, 31 de Díciambre de 1983.- / 

/ Y 

Pue Cote 

ING» Cam: 

ER ter 

  

  



pá 
a       

      

F 
/ 

A 

Sra, Doña 
Lourdes Villso Pinto de Acgeta Y 

e 

Qe mís consideraciones; 
   

  

    

    

  

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta [General de Accionista 
de la Compañía Importadora Ecuatoriana Dias 1 "IMPEDI" Co Ltda.í 

a a E para/01 cargo de 
y años”“que comenza”» 

a U8Cr : Ación de este nombra 
miento en el reyistro mercantil. En caso de falta, ausencia o im” 
pedimento co te de la compañía, /usted lo resaplazará, corres 
    
pondiéndole, /en' Yate caso la representación legal judicial y 0xo 
trajudicial 

La compañía Importadora Ecuatorians Diesel “IMPEDI" Co WA , 

constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario del cantón 
Guayaquil doctor Alberto Bobadilla Niveld el 3 de Abríl du 1979 s 
inecríta en el regístro mercantíl el 17 de mayo de 1979 >” 

Atentamente.,       

     
  

a
b
a
l
a
:
 

  

      

AR 
D2,y 
Cr AN 
o . 

Zo» 
o ed 

z - el, nombramiento que antecede.» Guayaquil, 30 de Diciembre 
S> 

ES 

E o 

Í2< E Y 
” 3 V oe [eco / 
2. om 2. Lourdes “yállao Pinto de Acosta 
> a 3 

> de md 

Az o” 
e ny 

BC  



1 zo ke er ant q e o A " oi 

: Lada de i gob dia A A "o os ” TE part 
Ñ AAA O IRA RE MA + .! : yo Ps : "oa PA AA 

. : : . . . cn 

E IE EA A o a coa Mit CR O 
: e 

.. 4 . 5. ope A PS Fc AA 

se a E oe , 

CEI Ze $, pira ARA A 

Wer ess eo Guayequil, 18 de, Julio d 1984 Y EN 

  

, 
E 

De mis consideraciones; 

  

     

    

   

da en esta fecha, '*resolvió reslegír a usted, 
pan desolada compañía por el lapso d 

pS urrir a partir de la fecha de inscer 
. en el registro mercantil. Corresponde a,usie 

gal, judicial y extrajudicial'de la compañia. 

de este nombramiento 

la representación la- 

¡a compañía Importadora Ecuatoriana Qiesel "IMPEDI" C. Ltdas se cons 

tituyó mediante escritura otorgada ante el Not..rio del cantón cuaya 
quál doctor Alberto Bobadilla NivelY el 3 de Abril de 1979/ inscrip 
te en el registro mercantil el 17 de Mayo de 1979 

VIG- ¿NE 

Atentamente., 

  
sa 

. 
i



da inscrito este Nombramiento de fojas 23.799 a 23.800, número 5.935 del Regis 

     tro Mercantil y anotado bajo el número 9.131 del Repertorio.-Quedan archivados 
É 

  

  

MERCANTIL CANTOR GQUIL.. 

estu trabajo: 

  

REGISTRO 
Valor pagado per e 

s/. Doscipura Yu ejidos - 

  

    
  

    

E a. ota . to. cos . 4 IN 

rubro qe o 0 3 y z 
O A : .os, pos ¿ > e : 

tasa tenor o rar pops Vos ' , 
nino ie do E 7 4 4 e ' 

“ciondtio ANS cdo A a AS 

: o 1 rs / o o hD f t 

0 a e EA > Hat , 4 , , 1 s EN te] 
IAN E ¡ o o CN te 

eN Vf 2 dy Po A oro dea 

xido pos y , ' o 

á 

(o t 1 . 

mM Ta E Aa 
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NOTARIA 4 
VIGESIMA PRIMERA | ra Paca Acosta de Macas, diez participaciones y a la socia 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, 
- DIAZ. CASQUETE 

5
 

   

    

daooos no7 

Se 

novecientas ochenta y nueve participaciones,. a la socia seño- 

señora Germania Esmeralda Pinto viuda de Villao, una parti-” 
  

cipación,” , - Como £onsecuencia de lo aprobado, la Junta 
A 

  

    General acuerda, por resolución unánime de 
  

tar a la Presidenta y al Gerente (General, para que otorguen 
  

la correspondiente Bscriturd de [tunento de capital y refoxr- 

T
 ma de Estatutos y realicen uds Jersmitos respectivos, pudien 

_— A   

Ed > áo hacerlo individualmente, ante los organismos públicos cof Ln
) 

» petentes.- Sin haber otro asunto que tratar, la, Presidenta 
  

“. concede un receso para la elaboración del acta,” cumplido lo 
  

cual reinstala Ja Junta, dándose lectura al acta, la cual 
  

F”
 

es aprobada por unanimidad y sín modificaciones, levautándo 

. se la sesión y suscribiendo el acta los socios. presentes y 
vu - : 
  

a la Presidenta de la compañía, para dar cumplimiento a lo dif- 
  

puesto por la Ley .- f-) Sara de Lourdes Pinto de Acosta.- , FE 

£ T) Paca Acosta de Macas.- £f) Germania Esmeralda Pinto viuda 

.a (as x/1100; f) Galo Segundo acostarraafiel .- CERTIFICO:- > 

2 een copia de su original que consta en el Libro de Actas 

8 £cuatoriana Diesel (IMPEDI) Cías. Ltdas, al 

e remito en caso necesari0.- Guayaquil, cinco de Junio 

19 
  

  

  

      

    

  <= 
dl novecientos ochenta y cuatro.» £) Galo Segundo Acostá 
       

   

el ,- Gerente -» General - Secretario .- Son copias,- 
    
  

  

  

EE onsecuencia los otorgantes se afirman en el contenido d+ 

2 : la preinserta Hinuta, la misma que queda elevada a bscritur. , 

ne Pública para que surtan todos 2h ectos legales.- Queda 

$ agregado a este Registro los Nombramientos yue legitiman la 
      as 1. personería Jurídica de los representantes de la Compañía Co1h=



M 

2» 

47 

1 

pareciente,- Leída esta Escritura de principio a fin, por 
  

mí el Notario en alta voz a los otorganteñ quienes la aprueb an 
  

en todas sus partes, se afirman,ratific ehrman en unidad 
  

de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

N 
Ced.U.NO. 09-00915570 l 

Ced. Trib.No. 031845 | | 
V 

Certif. de Vot,No, 311-245 
  

IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL (IMPEDI) CIA.LTDA, 
  

R.Y.Co. No. 0990374104001 
  

LON 
  =— 7 
  

  

  

Y 
Cleo de 

SEGUNDO cdo A COSTA PEÑAFIEL 
  

Y 

Ced, U,NÓ, ».. 09-03092435 Vi 
  

Ced.Trib.No. 044560 A 
  

Certif, de Vot.NO0. 002-053 V 
  

  

  

  

  

           



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ. CASQUETE 

10 

1 

12 

18 

34 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

As 08 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo cue dispone el Articulo Tre- 
  

cero de la Resolución No. IG-RL-84-1.921, dictada por el In- 
  

tendente de Compañías el 31 de Octubre de 1,984, se tomo notal de 
ú 

de la aprobación cue contiene dicha resolución, al margen de 
  

la Matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Re» 
  

  

forma de Estatutos de la Compañía denominada ECUATORIANA DIESEL 

( IMPEDI ) CIA. LTDA., otorgada ante mí, el '“ de Agosto de 
y 

  

mil] novecientos ochenta y cuatro.- Guayaquil ocho de Noviembrk 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro.- 2 
  

DS 

  

Notario Vigésimo Primero 

  

_Cantén, Guayaquil 

DILIGENCIA: Bl Abogado Juan de Dios Miño Frías, No 
  

tario Cuarte Principsl del Cantón, en 
  

use de las atribucienes legales de que 
  

se encuentra investide certifica que - 
  

en esta fecha ha temado neta al márgen 
  

de la Matriz cerrespendiente a la Es- 
  

critura Pública de Constitución de la 
  

Compañía ECUATORIANA DIESEL (_IMPEDI ) 
  

CIA. LTDa. de fecha 3 de Abril de 1979 
  

sobre lo dispueste en la Resolución N? 
  

IG - RL -84 1921 del Abegadeo Xavier Amal 
  

der Rendón, Intendente de Compañías, - 
  

de fecha 31 de Octubre de 1,984, que a 
  

prueba a) El Aumento de Capital per la 

  

     
suma de $”2'800.000,00 y D) la Referma 
  

de les Estatutes Seciales.- Guayaquil, 

  

      
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

>. . * | ¿A o 609 

CERTIFICO: Que en el Diario "EXPRESO" en su edición correspondiente 
al día lmes cinco de noviembre de mil novectántos ochenta y cuatro 

(ño 12 9? 4,125) es hu publicado al extracto de 1 eserivira pliblica 

sn aumento de. .capital y refória de sstatetos de la compañía de respon 
. sabílidad limitada denominada “IMPORTADORA -HCUATORIAMA -DIBSEL ((IMPEDI) 
COMPAÑIA LIMITADA, don la razón de su aprobación. Guayaquíl, noviem 

a bre 5 de 1984. 
e ÓN A A A 

0 a 

  

E 

pa - EN-cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 1G-RL-84- 
o -. -1921, dictada el 31 de Octubre de 1,984, por el señor Intendente 

de Compañías he inscrito esta escrítura pública la misma que con 
tiene El Aumento de Capítal y Reforma4de EstatutoyNe la compa 
Sa IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL (IMPEDI) COMPAÑ 
der Púyes 55,685 e 35,677, número 8.685 del Registro Mercantil i 
anvteda' bajo el'nómero 13. 527 del Repertorio guayaquil, dieci- 
nueve de Noviembre de Y novecientos ochenta 
gistrador Mercantil.- 

    

    

  

od, 

A
 

A NA 0, 7 A e 

Certifico:Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti:



  

   
    

    

    

imiento de lo dispuesto en 
to de 1.975, por el señor - 

o en el Registro Oficial nú- 
.- Guayaquil, diecinueve de No 

ai cuatro.- El Registrador Mer 

ca de esta escritura pública, en cu 
el Decreto 733, dictado el 22 de A 
Presidente de la República publi 
mero 878 del, 29 de Agosto de 3 
viembre de Mil novecientos och 
cantil. - 

      
  

tura  úblA ca e a foja 10. 399 del reúlltro Mercent11 de l. 979, al - 
margen de de Ss ihcripción respect Vo > Guayaquil, diecinueve de No 

  
     

Certifico:Que con Pecha de hoy, 6/00 archivado la autorización de a 
la Cámara de Comertío “de lajcofpénia IMPORTADORA ECUATORIANA DIE 
SEL IMPENE COMPAÑIA LIMITADA, Guayaquil, diecinueve de Noviembre” 

¿NN uatro.- El Registrador Mercantil. - doetrs 

    

mA 

del Cédigo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 944 - 
se ha fijedo y se mantendrá fijo en la Sala de este Despar du- 
AR £ mases-un extrecto de la presen) e escritura púttigasy Gua- 

7  yaguil, diecinueve de Noviembre ¿Yinavea acmhta id o dua- 
3 PO El Aeptatrador *Meraantil.” A II A 

   

  

  e nfeño — 

  

 


